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Parágrafo. Los nacionales de aquellos países con los cuales Colombia ha suscrito 
convenios sobre exención de visa, no requieren de esta para ingresar al país en calidad de 
visitantes. De igual forma, no requieren Visa Visitante para ingresar a territorio colombiano 
los nacionales de los países que el Ministerio de Relaciones Exteriores determine mediante 
Resolución Ministerial.

Artículo 14. El artículo 44 del Decreto 4000 de 2004 quedará así:
Artículo 44. Las Visas Visitante Turista, Visitante Temporal y Visitante Técnico, se 

podrán expedir hasta por el término máximo de ciento ochenta (180) días calendario y 
permitirán a su titular múltiples entradas.

En el evento en que se mantengan los hechos y razones que justificaron al Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS, haber concedido el Permiso de Ingreso y Permanencia 
en calidad de Visitante Técnico según lo establecido en el numeral 56.3 del artículo 56 
del presente decreto, y habiéndose completado el término máximo de permanencia de los 
cuarenta y cinco (45) días calendario que permite el mismo, el Grupo Interno de Trabajo 
que el Ministro de Relaciones Exteriores determine podrá otorgar Visa Visitante Técnico 
por primera vez en estos casos excepcionales, hasta completar ciento ochenta (180) días 
calendario dentro del mismo año calendario.

El extranjero Visitante Técnico podrá permanecer en el país con Permiso de Ingreso y 
Permanencia concedido por el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, durante 
los cuarenta y cinco (45) días calendario que permite el mismo o con Visa Visitante Técnico, 
según el caso, hasta cumplir los ciento ochenta (180) días calendario continuos o hacer uso 
de los mismos en intervalos, dentro del mismo año calendario. Se entenderá que los inter-
valos se sujetarán a la vigencia del Permiso o de la Visa. En los casos de la Visa, si esta ya 
terminó, el extranjero deberá salir y tramitar en una Oficina Consular de la República otro 
tipo de Visa para ingresar al país, o en el caso excepcional indicado en el parágrafo primero 
de este artículo, solicitar Visa Temporal Trabajador ante el Grupo Interno de Trabajo que el 
Ministro de Relaciones Exteriores determine para poder permanecer en el territorio nacional.

Parágrafo 1°. El Grupo Interno de Trabajo que el Ministro de Relaciones Exteriores 
determine, podrá otorgar Visa Temporal Trabajador en el territorio nacional al titular de Visa 
Visitante Técnico en caso excepcional, cuando el tiempo máximo que se concede para Visa 
Visitante Técnico no fue suficiente para solucionar la urgencia justificada.

Parágrafo 2°. Para el efecto de expedir Visas Visitante Turista, Visitante Temporal y 
Visitante Técnico, se entenderá por año calendario el periodo comprendido entre el primero 
(1°) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre. Ningún extranjero que ingrese al país en 
calidad de visitante turista, visitante temporal o de visitante técnico podrá permanecer por 
más de ciento ochenta (180) días continuos o discontinuos dentro del mismo año calendario.

Artículo 15. El artículo 51 del Decreto 4000 de 2004 quedará así:
Artículo 51. El Grupo Interno de Trabajo que el Ministro de Relaciones Exteriores 

determine o las Oficinas Consulares de la República, previa autorización de aquel, podrán 
otorgar Visa de Residente Calificado:

51.1 Al extranjero que haya sido titular de Visa Temporal y que al menos durante cinco 
(5) años continuos e ininterrumpidos haya permanecido en el territorio nacional en forma 
regular y presente la solicitud por lo menos dentro de los treinta (30) días calendario anteriores 
al vencimiento de la visa, salvo fuerza mayor o caso fortuito comprobados en debida forma.

51.2 Al extranjero que sea padre o madre de nacional colombiano.
51.3 Al extranjero mayor de edad que siendo Beneficiario de titular de Visa de Residente 

Calificado, demuestre actividad o fuente de ingreso y haya permanecido en el territorio 
nacional mínimo cinco (5) años continuos e ininterrumpidos al momento de solicitar la visa.

51.4 Al extranjero que haya sido titular de Visa Temporal Cónyuge o Compañero(a) 
Permanente de Nacional Colombiano que trata el artículo 33 del presente decreto, por un 
término continuo e ininterrumpido mínimo de tres (3) años.

Parágrafo 1°. No podrán solicitar Visa de Residente Calificado los titulares de Visas 
Preferencial; Cortesía; Negocios; Tripulante; Visitante; Temporal en la categoría Especial 
para tratamiento médico, para intervenir en procesos administrativos o judiciales, como 
cooperante o voluntario de entidad sin ánimo de lucro u organización no gubernamental y 
para trámites de adopción.

Parágrafo 2°. El salvoconducto expedido por el Departamento Administrativo de Se-
guridad, DAS, de que trata el numeral 80.2.1 del artículo 80 del presente decreto, se tendrá 
en cuenta para el cómputo de los términos establecidos en este artículo.

Artículo 16. El artículo 52 del Decreto 4000 de 2004 quedará así:
Artículo 52. El Grupo Interno de Trabajo que el Ministro de Relaciones Exteriores 

determine o las Oficinas Consulares de la República, podrán otorgar Visa de Residente In-
versionista, al extranjero que aporte a su nombre una inversión extranjera directa, conforme 
a lo previsto en el Estatuto de Inversiones Internacionales y demás normas concordantes 
vigentes al momento de la solicitud, en la cuantía que determine el Ministerio de Relaciones 
Exteriores mediante Resolución Ministerial. Para efectos de conservar la vigencia de esta 
Visa, su titular deberá mantener en el país el monto de la inversión al menos por tres (3) 
años. Superado este término, se podrá mediante traspaso conceder al inversionista la Visa 
de Residente Calificado, previa demostración sumaria de la permanencia de la respectiva 
inversión en Colombia durante el referido lapso de tiempo, quedando de esta forma excluido 
de la causal contemplada en el numeral 9.10 del artículo 9° del presente decreto.

Parágrafo. En los casos que la inversión esté representada en derechos sobre inmuebles, 
se debe acreditar la propiedad con el dominio completo.

Artículo 17. El artículo 53 del Decreto 4000 de 2004 quedará así:
Artículo 53. Las visas a que se refiere el presente decreto, salvo las excepciones 

contempladas en el parágrafo de este artículo, podrán otorgarse por el Grupo Interno de 
Trabajo que el Ministro de Relaciones Exteriores determine o por las Oficinas Consulares 

de la República en calidad de Beneficiario al cónyuge, compañero(a) permanente, padres 
e hijos, quienes dependen económicamente del extranjero a quien se hubiere otorgado una 
visa, previa prueba del vínculo o parentesco. En estos casos, la ocupación del Beneficiario 
será hogar o estudiante. No se podrá autorizar ocupación diferente.

La vigencia de la Visa otorgada en calidad de Beneficiario no podrá exceder la de la visa 
otorgada al titular y expirará al mismo tiempo que esta, sin necesidad de pronunciamiento 
expreso de la autoridad competente.

Si el Beneficiario dejase de depender económicamente del titular o pierde su calidad de 
cónyuge o compañero(a) permanente, deberá solicitar la visa que corresponda como titular 
ante el Grupo Interno de Trabajo que el Ministro de Relaciones Exteriores determine o en 
cualquier Oficina Consular de la República, previo cumplimiento de los requisitos para tal fin.

El extranjero que habiendo ingresado al territorio nacional como menor de edad y hubiese 
permanecido con Visa de Beneficiario hasta su mayoría de edad, podrá solicitar visa como 
titular en la categoría que corresponda dentro del territorio nacional, previo cumplimiento 
de los requisitos para tal fin.

Parágrafo. Las Visas Cortesía, Tripulante y Visitante, no dan lugar a la expedición de 
Visa en calidad de Beneficiario, salvo lo establecido en normas especiales.

Artículo 18. Modifíquese el numeral 73.1 y adiciónese un segundo parágrafo al artículo 
73 del Decreto 4000 de 2004, los cuales quedarán así:

73.1 No presentar carné o constancia de vacunación cuando y en los casos que así lo 
exija la autoridad nacional de salud.

Parágrafo 2°. Las autoridades nacionales competentes podrán evaluar el ingreso de 
extranjeros que padezcan cualquier enfermedad de potencial epidémico definida en el 
Reglamento Sanitario Internacional y que constituya una amenaza para la salud pública.

Artículo 19. Modifíquese el numeral 98.30 y adiciónese el numeral 98.31 del artículo 
98 del Decreto 4000 de 2004, así:

98.30 Desarrollar actividades que afecten de manera indebida el espacio público.
98.31 Incumplimiento de las demás obligaciones contenidas en el presente decreto y 

demás normas que lo modifiquen, adicionen o deroguen.
Artículo 20. Adiciónese el numeral 102.12 al artículo 102 del Decreto 4000 de 2004, 

el cual quedará de la siguiente forma:
102.12 Haber sido sancionado económicamente por parte de la autoridad migratoria al 

desarrollar actividades que afecten de manera indebida el espacio público y sea reincidente 
en la misma conducta.

Artículo 21. El presente decreto modifica y adiciona el Decreto 4000 de 2004 en los 
artículos antes indicados y deroga los artículos 34 y 35 del Decreto 4000 de 2004 y el 
artículo 4° del Decreto 164 de 2005. Las demás normas del Decreto 4000 de 2004 conti-
nuarán vigentes y sin modificación alguna.

Los artículos 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 del Decreto 2107 de 2001 continúan 
vigentes y de forma parcial el artículo 28 de esta misma norma, en relación con la clase, 
categoría y código de las visas preferenciales.

Artículo 22. El presente decreto empezará a regir treinta (30) días calendario a partir 
de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Director del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS,

Felipe Muñoz Gómez.
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DECRETO NUMERO 2613 DE 2009
(julio 13)

por el cual se reglamenta el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto 028 de 2008,  
referido a la medida correctiva de asunción temporal de competencia, y se dictan  

otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucio-

nales y legales, en especial las consagradas en el artículo 189, numeral 11 de la Constitución 
Política y el Decreto 028 de 2008,

DECRETA:
CAPITULO I

Medidas financieras, presupuestales, contables y contractuales
Artículo 1°. Atribuciones y medidas financieras, presupuestales y contables. El desarrollo 

de las atribuciones y el ejercicio de medidas financieras, presupuestales y contables que se 
adopten en la asunción temporal de competencias se regirán, por las siguientes disposiciones:

1.1 Programación presupuestal. En aplicación del artículo 352 de la Constitución Polí-
tica, la programación presupuestal a que hace referencia el numeral 13.3.1 del artículo 13 
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del Decreto 028 de 2008 comprende las etapas presupuestales anteriores a la aprobación 
del presupuesto, es decir, la elaboración y presentación del presupuesto. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 028 de 2008 referido al ajuste de competencias, las 
asambleas departamentales y los concejos municipales serán las encargadas de aprobar el 
correspondiente presupuesto en presencia de la medida de asunción temporal de competencia.

Sin perjuicio de la expedición del presupuesto por parte del gobernador o el alcalde según 
el caso, cuando las corporaciones administrativas territoriales no expidan el presupuesto 
general de la entidad correspondiente, el presupuesto que regirá para el sector o sectores 
objeto de la medida será el presentado por el competente temporal.

1.2 Ejecución del presupuesto y ordenación del gasto. En aplicación del numeral 13.3. 
del artículo 13 del Decreto 028 de 2008 corresponde a la Nación o al departamento, según el 
caso, la ejecución y la ordenación del gasto del presupuesto de la entidad sujeto de la medida 
para lo cual podrá modificar, adicionar, aplazar, reducir o hacer traslados al presupuesto, 
en general ejecutar los mecanismos de modificación al presupuesto.

La Nación o el departamento, según el caso, llevará contabilidad separada de los recursos 
que se administren con motivo de la ejecución de la medida.

Artículo 2°. Alcance de las medidas adoptadas en el marco de la asunción temporal 
de competencia. Las atribuciones en materia de programación presupuestal, ordenación 
del gasto, competencia contractual y nominación del personal, lo mismo que la adopción 
de las medidas administrativas institucionales, presupuestales, financieras, contables y 
contractuales a las que hacen referencia los numerales 13.3.1 y 13.3.2 del artículo 13 del 
Decreto 028 de 2008, comprende los recursos del Sistema General de Participaciones que 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes corresponden a la entidad territorial 
respecto de la cual se adopta la medida correctiva.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 350, 351, 353 y 366 de la Constitución 
Política, los recursos que se asignen por la entidad sujeta a la medida correctiva y los pro-
venientes de otras fuentes que complementen la financiación del servicio, presupuestados 
en la vigencia en que se adopta la medida para garantizar la continuidad, cobertura y calidad 
del servicio objeto de medida, no podrán disminuirse de una vigencia fiscal a otra.

Para garantizar las coberturas, la calidad y la continuidad existentes al momento de aplicar 
la medida, la entidad territorial objeto de la medida correctiva podrá poner a disposición 
de la Nación o del departamento, según el caso, los recursos necesarios para financiar los 
conceptos de gasto que venían siendo atendidos con recursos diferentes a los del Sistema 
General de Participaciones en cada uno de los sectores.

Artículo 3°. Asunción del pasivo. La asunción temporal de la competencia por parte 
de la Nación o el departamento, según el caso, no implica solidaridad alguna respecto a 
las obligaciones a cargo de la entidad sobre la que recae la medida correctiva, existentes o 
causadas con anterioridad o con posterioridad a la adopción de la medida, y generadas en 
el correspondiente sector o servicio. El pasivo originado en el servicio o sector se manten-
drá a cargo de la entidad territorial sujeta de la medida, el cual deberá ser financiado con 
cargo a sus recursos propios o a los apropiados con destinación específica para el servicio 
o sector según el caso, pero, atendiendo las particulares normas que gobiernen este aspecto.

CAPITULO II
Medidas administrativas e institucionales

Artículo 4°. Administración de plantas de personal. La atribución nominadora de personal 
dentro del sector o servicio objeto de medida, será ejercida por la Nación o el departamento, 
según el caso, a través de la persona que aquella o este designe.

La nominación y administración de la planta comprenderá la facultad de expedir los 
correspondientes actos administrativos generales y particulares relacionados con todas las 
situaciones administrativas derivadas de la relación laboral, legal y reglamentaria, tales 
como nombramientos, traslados, comisiones, permisos, licencias, vacaciones, retiros, en-
cargos, ascensos, reintegros y las demás señaladas en la ley. En todo caso y dependiendo 
del tipo de atribución o competencia nominadora que se ejerza, el personal sobre el cual 
recaigan las medidas pertenecerá o continuará perteneciendo a la planta de cargos de la 
entidad territorial respecto de la cual se haya asumido de forma temporal la competencia.

Ascensos, reintegros y las demás señaladas en la ley. En todo caso y dependiendo 
del tipo de atribución o competencia nominadora que se ejerza, el personal sobre el cual 
recaigan las medidas pertenecerá o continuará perteneciendo a la planta de cargos de la 
entidad territorial respecto de la cual se haya asumido de forma temporal la competencia.

Parágrafo. En caso de que la entidad sujeta a la medida correctiva cuente con planta de 
personal financiada con recursos propios complementando la prestación de los servicios, 
dicha planta será administrada a través de la entidad que asuma temporalmente la compe-
tencia y su pago será garantizado por la entidad territorial a la cual pertenece.

Artículo 5°. Facultades y deberes del administrador designado. Sin perjuicio del ejer-
cicio de las demás competencias y facultades propias del jefe del organismo intervenido 
para la administración del servicio público objeto de la medida de asunción temporal, y para 
la guarda y administración de los archivos, bases de datos, activos líquidos, inversiones y 
demás bienes muebles e inmuebles de la entidad territorial que correspondan al sector o 
servicio sujeto a la medida cautelar, el administrador que la Nación o el departamento, según 
el caso, designe para ejecutar la medida de asunción temporal de competencias, tendrá los 
siguientes deberes y facultades:

a) Ejecutar las actividades relacionadas con la planificación o planeación del sector o 
servicio;

b) Suscribir los contratos que sean requeridos para garantizar el cumplimiento de las 
metas de continuidad, cobertura y calidad de los servicios intervenidos;

c) Efectuar la administración del personal responsable de la administración y/o presta-
ción del sector o servicio;

d) Actuar bajo el marco de la ley para preservar y defender los intereses y recursos públicos 
inherentes a la prestación del servicio intervenido, de la entidad territorial y de la Nación;

e) Presentar los informes que se le requieran, los definidos por las normas vigentes, 
los de cierre de vigencia y al separarse del cargo; para el efecto, deberá continuar con la 
contabilidad que le corresponda en libros debidamente registrados, si no se cuenta con la 
contabilidad al día, proveer su reconstrucción y actualización permanente.

Parágrafo 1°. Las facultades propias del jefe del organismo intervenido se refieren, 
en el caso de las entidades territoriales, a las contenidas en los artículos 305 y 315 de la 
Constitución Política.

Artículo 6°. Representación judicial y extrajudicial. En el evento de asunción temporal 
de la competencia, la representación judicial y extrajudicial por actuaciones u omisiones 
generadas en desarrollo de la aplicación de la medida correctiva, estará a cargo de la enti-
dad que asuma temporalmente la competencia. Esta representación se ejercerá ordinaria y 
exclusivamente en relación con situaciones jurídicas originadas durante la ejecución de la 
medida de asunción temporal de la competencia.

Excepcionalmente a juicio de la Nación o del departamento, según el caso, y con el 
objetivo de eliminar los eventos de riesgo o de asegurar la continuidad, cobertura y calidad 
del servicio o sector y la correcta ejecución de los recursos dispuestos para su financiación, 
podrá coadyuvar en la defensa judicial y extrajudicial con motivo de situaciones generadas 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la medida correctiva, estén o no judicializadas 
para tal momento.

CAPITULO III
Otras disposiciones

Artículo 7°. Asunción temporal de competencia por la Nación. De manera excepcional, 
y cuando los departamentos no tengan la capacidad suficiente para asumir la competencia 
temporal respecto a los servicios a cargo de los municipios sujetos de la medida, corres-
ponderá a la Nación la asunción de dicha competencia. Para estos efectos la determinación 
de la insuficiencia corresponderá al ministerio respectivo.

Artículo 8°. Adopción de medidas correctivas. La medida correctiva, por su naturaleza 
cautelar, se podrá adoptar de manera simultánea a la iniciación y comunicación del proce-
dimiento respectivo. La medida se surtirá mediante la publicación de un aviso en diarios de 
amplia circulación nacional y/o regional, y se entenderá surtida en la fecha de publicación. 
El contenido de la publicación corresponderá a la parte resolutiva del acto administrativo.

Artículo 9°. Rendición de cuentas. Cuando la Nación o el departamento asuma el ejer-
cicio de la medida de asunción temporal de la competencia, deberá registrar la totalidad de 
transacciones celebradas con cargo a los recursos que administra y presentar informes a las 
autoridades competentes y a la entidad territorial respecto de la cual se adopta la medida 
correctiva, para que esta consolide y genere de manera integral los reportes a cargo de la 
entidad.

Artículo 10. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 13 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
La Ministra de Educación,

Cecilia María Vélez White.
El Director General de Planeación Nacional,

Esteban Piedrahíta Uribe.

resOluciOnes

RESOLUCION NUMERO 1822 DE 2009
(julio 8)

por la cual se autoriza a la Nación –Ministerio de Hacienda y Crédito Público–  
para realizar operaciones de manejo de deuda pública externa con el Banco  

Internacional de Reconstrucción y Fomento –BIRF–.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las que le confieren los artículos 5º y 26 del Decreto número 2681 de 1993, y 
CONSIDERANDO:

Que el artículo 5° del Decreto 2681 de 1993 dispone que constituyen operaciones propias 
del manejo de la deuda pública las que no incrementan el endeudamiento neto de la entidad 
estatal y contribuyen a mejorar el perfil de la deuda de la misma. Estas operaciones, en 
tanto no constituyen un nuevo financiamiento, no afectan el cupo de endeudamiento. Dentro 
de las anteriores operaciones se encuentran comprendidas, entre otras, la refinanciación, 
reestructuración, renegociación, reordenamiento, conversión o intercambio, sustitución, 
compra y venta de deuda pública, los acuerdos de pago, el saneamiento de obligaciones 
crediticias, las operaciones de cobertura de riesgos, la titularización de deudas de terceros, 
las relativas al manejo de la liquidez de la Dirección del Tesoro Nacional y todas aquellas 
operaciones de similar naturaleza que en el futuro se desarrollen;


	Poder Público – Rama Legislativa
	LEY 1313 DE 2009
	por medio de la cual se implementa la jornada nocturna en las universidades públicas.
	LEY 1314 DE 2009
	por la cual se regulan los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia, se señalan las autoridades competentes, el procedimiento 
para su expedición y se determinan las entidades res
	LEY 1315 DE 2009
	por medio de la cual se establecen las condiciones mínimas que dignifiquen la estadía de los adultos 
mayores en los centros de protección, centros de día e instituciones de atención.
	LEY 1316 DE 2009
	por medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 361 de 1997, se reconoce un espacio 
en los espectáculos para personas con discapacidad y se dictan otras disposiciones.
	LEY 1317 DE 2009
	por medio de la cual se declara patrimonio histórico y cultural de la Nación la Casa de la Cultura 
“Emma Arciniegas de Micolta” del municipio del Guamo, Tolima y se dictan otras disposiciones.
	LEY 1318 DE 2009
	por la cual se modifica la Ley 5ª de 1992.
	LEY 1319 DE 2009
	por medio de la cual se reconoce la aplicación de equivalencias entre estudios superiores y experiencia profesional para ocupar cargos de empleados judiciales en la Rama Judicial.
	LEY 1320 DE 2009
	por medio de la cual se autoriza la emisión de la “Estampilla Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid”.
	LEY 1321 DE 2009
	por medio de la cual se modifican los artículos 2° y 10 de la Ley 122 de 1994.
	LEY 1322 DE 2009
	por la cual se autoriza la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honórem en los organismos 
y entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, territorial y sus representaciones en el exterior.
	LEY 1323 DE 2009
	por la cual se rinde homenaje a la memoria del político, intelectual, profesor e investigador social, Gerardo Molina Ramírez en el centenario de su nacimiento y se decretan disposiciones para el efecto.
	LEY 1324 DE 2009
	por la cual se fijan parámetros y criterios para organizar el sistema de evaluación de resultados 
de la calidad de la educación, se dictan normas para el fomento de una cultura de la evaluación, 
en procura de facilitar la inspección y vigilancia del Est
	LEY 1325 DE 2009
	por la cual se le asignan unas funciones al Consejo Profesional Nacional de Ingeniería –Copnia– 
y se dictan otras disposiciones.
	Presidencia de la República
	OBJECION PRESIDENCIAL AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 090 DE 2007 SENADO, 
312 DE 2008 CAMARA
	por medio de la cual se modifican los artículos 13, 14, 16, 20, 21, 22, 30, 38, 80 
de la Ley 115 de 1994.
	Ministerio de Relaciones Exteriores
	DECRETO NUMERO 2622 DE 2009
	por el cual se modifica y adiciona el Decreto 4000 del 30 de noviembre de 2004 
sobre la expedición de visas, control de extranjeros y se dictan otras disposiciones 
en materia de migración.
	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	DECRETO NUMERO 2613 DE 2009
	por el cual se reglamenta el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto 028 de 2008, 
referido a la medida correctiva de asunción temporal de competencia, y se dictan 
otras disposiciones.
	RESOLUCION NUMERO 1822 DE 2009
	por la cual se autoriza a la Nación –Ministerio de Hacienda y Crédito Público– 
para realizar operaciones de manejo de deuda pública externa con el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento –BIRF–.
	Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural
	RESOLUCION NUMERO 000174 DE 2009
	por la cual se fijan los Precios de Referencia para el Palmiste y el Aceite Crudo 
de Palma, que sirven de base para la liquidación de la Cuota de Fomento 
de la Agroindustria de la Palma de Aceite.
	RESOLUCION NUMERO 000175 DE 2009
	por la cual se fija el Precio de Referencia para la liquidación 
de la Cuota de Fomento Cacaotero.
	RESOLUCION NUMERO 000182 DE 2009
	por la cual se prorroga la autorización concedida a la Federación Colombiana de Ganaderos – Fedegán, según Resolución 000233 del 16 de julio de 2008 para la utilización 
 del mecanismo previsto en el artículo 1° de la Resolución 078 del 21 de marzo de 200
	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	DECRETO NUMERO 2601 DE 2009
	por el cual se modifica parcialmente el Decreto 805 de 2000.
	DECRETO NUMERO 2602 DE 2009
	por el cual se aprueba una modificación a la planta de personal de empleados públicos de Artesanías de Colombia S. A.
	DECRETO NUMERO 2603 DE 2009
	por el cual se modifica el Régimen General de Inversiones de capital del exterior
en Colombia y de capital colombiano en el exterior.
	Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial
	DECRETO NUMERO 2600 DE 2009
	por el cual se reglamenta el Consejo Técnico Asesor de Política y Normatividad 
Ambientales del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y se dictan otras disposiciones.
	Ministerio de Transporte
	RESOLUCION NUMERO 003097 DE 2009
	por la cual se modifica parcialmente la Resolución 4000 
del 15 de diciembre de 2005.
	Departamento Nacional de Planeacion
	DECRETO NUMERO 2623 DE 2009
	por el cual se crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano.
	Superintendencias
	Superintendencia Nacional de Salud
	RESOLUCION NUMERO 000737 DE 2009
	por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios 
y la intervención forzosa técnica administrativa de la Secretaría Departamental de Salud de Bolívar, identificada con el NIT 890.480.126-7.
	Entidades Financieras 
de Naturaleza Especial
	Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez”
	ACUERDO NUMERO 013 DE 2009
	por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 010 de mayo 19 de 2009.
	Establecimientos Públicos
	Instituto Nacional de Vías
	RESOLUCION NUMERO 04142 DE 2009
	por la cual se modifica la Resolución 02236 del 6 de abril de 2009, por la cual se delega la función de revisión y aprobación de las garantías en los contratos y convenios suscritos por el Instituto Nacional de vías, cuya ejecución corresponda a la Subdir
	Caja de Retiro de las Fuerzas Militares
	RESOLUCION NUMERO 1187 DE 2009
	por la cual se modifican los artículos 7º y 22 de la Resolución 0110 del 17 de enero de 2003, el artículo 2°, parágrafo 3° de la Resolución número 1122 del 14 de abril de 2004, con las cuales se adopta el Reglamento Interno de Trabajo para el trámite al q
	Instituto Colombiano de Desarrollo Rural
	RESOLUCION NUMERO 002701 DE 2007
	por la cual se adjudica un terreno baldío.
	RESOLUCION NUMERO 772 DE 2005
	RESOLUCION NUMERO 816 DE 2005
	RESOLUCION NUMERO 2157 DE 2007
	RESOLUCION NUMERO 000391 DE 2006
	por lo cual se adjudica un terreno baldío.
	RESOLUCION NUMERO 0679 DE 2006
	por la cual se adjudica un terreno baldío.
	RESOLUCION NUMERO 0909 DE 2007
	por la cual se aclara una resolución de adjudicación.
	V a r i o s
	Procuraduría General de la Nación
	RESOLUCION NUMERO 191 DE 2009
	por la cual se aprueba la Resolución número 1187 del 7 de mayo de 2009, “por la cual se modifican los artículos 7º y 22 de las Resoluciones 0110 del 17 de enero de 2003, el artículo 2°, parágrafo 3° de la Resolución número 1122 del 14 de abril de 2004, co
	Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
Oficina de Prestaciones Sociales de Bogotá
	El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,
	María Auxiliadora Delgado de Díaz, identificada con cédula de ciudadanía número 20170915 de Bogotá, en calidad de madre, Erwin Alberto Téllez Díaz, identificado con Número de Registro 18381707 en calidad de hijo. Han solicitado a la Oficina Regional del F
	La Secretaria del Juzgado Tercero de Familia Neiva, Huila,
	Que en auto de fecha 30 de junio de 2009 se decretó la Interdicción Provisoria de la señora Martha Luz Londoño Polanía, identificada con la cédula de ciudadanía número 36156752 y se designa como Curadora Provisoria a la hermana, señora Amanda Cecilia Lond
	La suscrita Secretaria del Juzgado Tercero de Familia de Cúcuta, N. S.,
	Al señor Alvaro Ortega, mayor de edad, vecino de esta ciudad, residenciado en la Manzana 30 Lote 12 A1 Barrio Palmeras parte alta de la Ciudadela de Juan Atalaya, de la ciudad de Cúcuta (N. de S.) nacido en Villa Sucre-Arboledas el 31 de diciembre de 1960

